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RESUMEN

Tema: El incumplimiento a lo establecido en el artículo 106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.    

El caso: Solicitud de acceso a la Clave Catastral de un inmueble. 

El Sujeto Obligado refirió que no podía realizar entrega del Dato solicitado, toda vez que no se anexó documento idóneo que pudiera comprobar  el interés legítimo para acceder a la información solicitada. 

Propuesta: Señalar que la Solicitante no otorgó documento mediante el cual se pudiera acreditar el interés legítimo y jurídico para acceder a la información. En ese sentido, este Instituto  realizó diversas diligencias con la intención de mejor proveer y que la particular pudiera expresar las razones por las cuales no se  había acreditado el interés legítimo y jurídico en términos de Ley, no obstante, y toda vez que no se logró que las partes acudieran a las mismas, lo procedente es sobreseer el recurso de revisión interpuesto ya que admitido el recurso de revisión, se actualizó una causal de improcedencia. 




LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, es necesario que se actualice una alguna causal establecida en el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES DE PROCEDENCIA POR ACTUALIZARSE ALGUNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. Procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia determinada en el artículo 138 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.







ÍNDICE.

ANTECEDENTES	4
CONSIDERANDO	13
PRIMERO. De la competencia	13
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	13
I. De la interposición del recurso.	13
II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.	14
TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.	14
I. De la contingencia sanitaria.	14
CUARTO. De las causales de sobreseimiento.	19
QUINTO. De la decisión.	26
R E S O L U T I V O S	27



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de junio de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01008/INFOEM/AD/RR/2021, promovido por ------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapaluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc73668652]ANTECEDENTES
1. El cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno, -------------------------------------------- vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), presentó la solicitud de acceso a datos personales registrada bajo el número 00003/IXTAPALU/AD/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
“Buenas tardes. Por este medio solicito el número de clave catastral de mi inmueble ubicado en el Municipio de Ixtapaluca. ---------------------------, ----------, Colonia ------------------------------------, Ex Ejido Ayotla. Para una mejor y fácil localización adjunto Escritura pública a mi nombre, con el que acredito que el inmueble es de mi propiedad, por lo que la clave catastral corresponde a mi dato personal. Copia de mi pasaporte y copia de mi CURP, para acreditar mi identidad. Asimismo, adjunto un recibo de pago de predial a mi nombre.” (Sic).
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México.   

3. Se hace constar que la particular adjunto los siguientes documentos de identificación: 

· CURP_PAEC540412MGRZSR08 .pdf: Documento electrónico que en una hoja  contiene un formato de Clave Única de Registro de Población, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno (21) a favor de la solicitante, expedido por la Titular de la Secretaría de Gobernación. 

· Pasaporte --------------------------------------------------.docx Documento electrónico que en dos hojas contiene: a) Fotografía de un pasaporte expedido a favor de la solicitante de información; y b) Fotografía de dos formatos de pago  a favor de ------------------------------------------------, expedidos por la Tesorería del Ayuntamiento de Ixtapaluca.  

· Escritura -------------------------.pdf Documento electrónico que en cinco hojas  contiene escritura pública parcialmente legible de fecha ocho (08) de agosto de 1990 mediante la cual se otorga la propiedad de un inmueble a favor de ----------------------------------------, pasada ante la fe del Lic. Jorge Ramos Pliego, Notario Público No. 11 del Distrito judicial de Texcoco, Méx. 


4. El seis (06) de marzo de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de Acceso a Datos, e los siguientes términos:


“Ixtapaluca, México a 06 de Marzo de 2021
Nombre del solicitante: ------------------------------------------------------
Folio de la solicitud: 00003/IXTAPALU/AD/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a su solicitud de acceso a datos personales con número de folio 00003/IXTAPALU/AD/2021, se envía archivo de respuesta.

ATENTAMENTE
C. Guillermo Edgar Salas García” (Sic)

-A dicha respuesta se anexó, el siguiente documento:

Resp. Catastro, 003-AD-2021.pdf: Documento electrónico que en una hoja contiene el oficio IXTA/CAT/072/2021, dirigido al Titular de Transparencia y Acceso a la Información y suscrito por el Subdirector de Catastro, mediante el cual se informa que ”…se realizó una minuciosa búsqueda en el sistema de gestión Catastral con el fin de otorgar lo requerido, donde se obtuvo la siguiente información: que en fecha 15 de noviembre de 2016 ya había requerido este servicio sin embargo esta subdirección de Catastro de abstuvo de otorgar el mismo; toda vez que el día 09 de diciembre del 2015 se realizó un Traslado de Dominio del predio en comento, a favor de un tercero, mismo que se realizó a través de un contrato de compraventa signado por la solicitante; por lo que en fecha 18 de noviembre del 2016 se emitió un acuerdo de radicación número IXTA/CAT/410/2016, donde se le indico a la solicitante que no se le puede expedir su clave catastral, ya que el inmueble está registrado a favor de un tercero y corresponde a la ubicación del  mismo predio del que se pretende obtener una clave catastral. Por lo que se le indico a la solicitante proporcione documentación complementaria en donde acredite el tracto sucesivo o la nulidad del asiento realizado con anterioridad; o en su caso se le sugiere acuda a la instancia correspondiente…” (Sic)
5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, el diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, la ahora RECURRENTE, interpuso el recurso de revisión, señalando como:

· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por el Ayuntamiento, ya que afirma que realicé un traslado del inmueble, situación que es completamente falsa, ya que no vivo en el país y en dicha fecha yo ni siquiera estaba en el México como lo puedo acreditar. Ninguna transferencia de un inmueble es válida si no existe de por medio una escritura pública.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se me niega acceso a mi dato personal, sólo pedí la clave catastral para poder pagar a distancia el predial, ya que no vivo en el país. El Ayuntamiento alega que el predio ya no es de mi propiedad y yo acredité la propiedad del inmueble con los documentos legales, escritura pública, por consiguiente insisto en que se me entregue mi dato personal.” (Sic).

6. Se hace constar que el particular no adjuntó documento al formato electrónico del recurso de revisión. 

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. En fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno el Comisionado Ponente notificó acuerdo de prevención, mediante el cual de conformidad con los artículos 106 y 130 fracción VI, se le requirió a la particular acreditara el interés legítimo y jurídico para acceder a la información.

9. Posteriormente, en fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno la PARTICULAR a efecto de atender la prevención requerida realizó las siguiente manifestación: 


“Buenas tardes, desde la solicitud adjunté los documentos con los que acredito mi identidad, así como la escritura pública con la que acredito la propiedad del inmueble sobre el que solicité la clave catastral. No obstante que dichos documentos YA OBRAN EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO, los adjunto de nueva cuenta. Saludos” (Sic)
-A dicha manifestación anexó los siguientes documentos: 

· CURP_PAEC540412MGRZSR08 .pdf: Documento electrónico que en una hoja  contiene un formato de Clave Única de Registro de Población, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno (21) a favor de la solicitante, expedido por la Titular de la Secretaría de Gobernación. 

· Pasaporte ------------------------------------------------.docx Documento electrónico que en dos hojas contiene: a) Fotografía de un pasaporte expedido a favor de la solicitante de información; y b) Fotografía de dos formatos de pago  a favor de ------------------------------------------------, expedidos por la Tesorería del Ayuntamiento de Ixtapaluca.  

· Pasaporte -------------------------------------------------.docx Documento electrónico que en dos hojas contiene: a) Fotografía de un pasaporte expedido a favor de la solicitante de información; y b) Fotografía de dos formatos de pago  a favor de -----------------------------------------------, expedidos por la Tesorería del Ayuntamiento de Ixtapaluca.  

10. Posteriormente, mediante acuerdo de admisión de fecha veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno, el  Comisionado Ponente, observó que no se había atendido la prevención solicitada, no obstante, y derivado del compromiso con el ejercicio del Derecho de Acceso a Datos Personales se determinó la admisión del Recurso de Revisión,  a efecto de que en las etapas procesales subsecuentes se pueda acreditar el interés jurídico o legitimo para acceder a los datos solicitados. Por otro lado, atento a lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se exhortó a las partes a realizar una conciliación, para tal efecto se les concedió un plazo de siete (7) días hábiles para que manifestaran si era su deseo conciliar.

11. De las constancias que obras en autos del expediente digital del SARCOEM, se aprecia que la RECURRENTE en fecha veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno, aceptó llevar a cabo la conciliación, no obstante, el   SUJETO OBLIGADO, no realizó manifestación alguna, como se aprecia a continuación:   
[image: ]

12. Así las cosas y toda vez que no se logró conciliación entre las partes, en fecha trece (13) de abril  de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente concedió a las partes, un plazo de siete (07) días hábiles, a efecto de que manifestaran lo que a su derecho correspondiera. Atento a lo anterior, en la etapa de instrucción se realizaron las siguientes actuaciones:

· El día veinte (20) de abril el SUJETO OBLIGADO realizó entrega del documento denominado MANIFESTACIONES CATASTRO RR 01008-21.PDF por medio del cual conforma su respuesta inicial. 

· El día veinte (20) de abril de dos mil veintiuno el Comisionado Ponente notifico Acuerdo para señalar día, hora y lugar o medio para la Celebración de diligencia. 

· El día tres (03) de mayo de dos mil veintiuno el Comisionado Ponente notificó el acuerdo de diligencia correspondiente, mediante el cual se hizo constar que en diligencia de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno,  no se contó con la presencia de las partes por lo que se procedió en termos del artículo 125 de la Ley Estatal de Protección de Datos. 

· El día treinta (30) de abril de dos mil veintiuno la particular señaló que “Por desconocimiento del sistema y por las diferencias de horario, ya que no vivo en México desde hace años, no pude conectarme a la audiencia que se me citó; sin embargo, mucho agradecería que se me pudiera dar una nueva cita de audiencia, esto por ser de vital importancia. También quiero agregar que considero no requiero acreditar interés jurídico ni legítimo alguno, ya que todas las veces que me han solicitado he entregado mis datos y la escritura pública que es de mi propiedad y que, en este acto, bajo protesta de decir verdad, manifiesto que no le he vendido, alquilado, cedido no enajenado bajo ninguna modalidad a nadie, por lo que reitero que solicito acceso a mi dato personal, por lo que no debo acreditar interés. Esto es, requiero la clave catastral de mi inmueble.”

· Atento a lo anterior, el día catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno el Comisionado Ponente notifico Acuerdo para señalar día, hora y lugar o medio para la celebración de una nueva  diligencia. 

· El día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno el Comisionado Ponente notificó el acuerdo de diligencia correspondiente, mediante el cual se hizo constar que en diligencia de fecha veinte (20) de mayo  de dos mil veintiuno,  no se contó con la presencia de las partes por segunda ocasión, por lo que se procedió en termos del artículo 125 de la Ley Estatal de Protección de Datos. 

13. Así las cosas, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno. Asimismo, en fecha cuatro (04) de junio, se notificó la ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión, por un periodo de veinte (20) días hábiles, en atención a las diligencias realizadas,  por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y 

[bookmark: _Toc73668653]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc73668654]PRIMERO. De la competencia

14. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV, V y VIII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc73668655]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

[bookmark: _Toc71901885][bookmark: _Toc73668656]I. De la interposición del recurso. 

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SARCOEM, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día seis (06) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) de  marzo al cinco (05) de abril de dos mil veintiuno;  en consecuencia, si la particular presentó su inconformidad el diez (10) de marzo de dos mil veintiuno, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _Toc68797213][bookmark: _Toc69999195][bookmark: _Toc71901887][bookmark: _Toc73668657]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

16. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc73668658][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento. 
[bookmark: _Toc71901889][bookmark: _Toc73668659]I. De la contingencia sanitaria.  

17. Previo al estudio del presente asunto, es necesario señalar que desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

26. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

27. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc73668660][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. De las causales de sobreseimiento.   

28. Previo al estudio de las causales de sobreseimiento, es oportuno señalar que el acceso a datos personales constituye un derecho subjetivo público cuyo titular es la persona y el sujeto pasivo o el sujeto obligado es el Estado; Se trata de que los titulares de los datos personales en todo momento pueden tener acceso a los mismos, siempre y cuando se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados.

29. Así, es conveniente resaltar que de acuerdo a la Ley de la Materia, señala expresamente que titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tal y como se lee a continuación:

 “Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
 El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”
30. Así,  si bien se  puede acceder a datos personales en posesión de Sujetos Obligados es necesario atender ciertas formalidades, de conformidad con lo que señalan los artículos 106 y 130 fracción VI de la Ley de Protección d de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como a continuación se observa: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.
 Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados. 
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.
 El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 
En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.” (Sic)

“Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del recurso de revisión serán los siguientes:

(…) 

VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 

(…)”

31.   De lo anterior se desprende que se debe de acreditar el interés legítimo y jurídico para acceder a la los datos perdónales de un tercero, por lo que es necesario a la definición legal prevista el artículo 231 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por disposición de su artículo 11; numeral que, para mayor ilustración, se transcribe a continuación: 

“Artículo 231.- Sólo podrán intervenir en juicio los particulares que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión. Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo público e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos, diferenciados del conjunto general de la sociedad.

32. En ese sentido, es de destacar que la Solicitante de nombre -----------------------------------------------, requirió acceso a la clave catastral de un inmueble argumentado que es de su propiedad, adjuntando para tal efecto un pasaporte y  una escritura pública de fecha ocho (08) de agosto de 1990 mediante la cual se otorga la propiedad de un inmueble a favor de -------------------------------------, pasada ante la fe del Lic. Jorge Ramos Pliego, Notario Público No. 11 del Distrito judicial de Texcoco, Méx.

33. En ese sentido, este Ponente observó que la persona que ejerció el Derecho de Acceso a Datos era diversa a la persona que de conformidad con la escritura otorgada es propietaria del bien del cual se requiere la clave catastral, por lo que de conformidad con lo que señalan los artículos 130 fracción VI y 136 de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se PREVINO a la solicitante para que anexara documento mediante el cual acreditara el interés jurídico y/o legitimo para acceder al dato solicitado. 

34. Así las cosas, la solicitante mediante la atención a la prevención refirió que era propietaria de dicho inmueble, anexando diversos documentos de identificación, no así algún documento que acreditara su interés jurídico y/o legítimo para determinar la procedencia del acceso, no obstante, y toda vez que este órgano garante esta comprometido con el ejercicio del Derecho de Acceso a Datos Personales, determinó la admisión del mismo a efecto de que en las etapas procesales subsecuentes se pueda acreditar el interés jurídico o legitimo para acceder al dato solicitado. 

35. En ese sentido, se exhorto a las partes de conformidad con lo que establecen los artículos 132[footnoteRef:1] de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios a realizar una conciliación, situación que no se logró, al no aceptarse por ambas partes.  [1:  Artículo 132. Admitido el recurso de revisión y sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley General, el Instituto promoverá la conciliación entre las partes, de conformidad con el procedimiento siguiente: (…)] 


36. Consecuentemente, el Comisionado Ponente y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 125 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios con la intención de mejor proveer citó a las partes a una Diligencia, para que argumentaran lo que a su derecho convinieran, misma que tuvo verificativo en fecha veintiséis (26) de abril  de so mil veintiuno y que mediante Acuerdo de diligencia notificado a las partes en fecha tres (03) mayo, se hizo constar que no se contó con la presencia de las mismas.  

37. Consecuentemente, en fecha treinta (30) de abril de dos mil veintiuno, la solicitante señaló la imposibilidad de entrar a la diligencia programada, por lo que solicitó se realizara otra nueva citación, en ese sentido y a efecto de privilegiar el Derecho de Acceso a Datos, el Comisionado Ponente señaló nueva fecha y hora para la celebración de una segunda diligencia que tuvo verificativo el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno y que mediante acuerdo de diligencia notificado a las partes en misma fecha, se hizo constar que de nueva cuenta no se contó la presencia de las mismas. 

Así las cosas, es necesario precisar que esta Ponencia Resolutora en todo momento intentó privilegiar el Derecho de Acceso accionado por la Solicitante, no obstante no se tuvo éxito, actualizándose así la hipótesis prevista en la fracción III, del artículo 139, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Causales de Sobreseimiento 

Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando: 
[…]
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley.”

(Énfasis añadido)

38. En relación con el artículo 138 fracción II del mismo Ordenamiento: 
“Causales de improcedencia 
Artículo 138. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
(…) 
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último
(…)”
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39. Con base en todo lo expuesto, y toda vez que no se logró acreditar el interés jurídico y/o legitimo por parte de la solicitante para acceder al dato requerido, con fundamento en el artículo 137, fracción I, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión.

40. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:




[bookmark: _Toc73668662]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01008/INFOEM/AD/RR/2021 al actualizarse una causal de improcedencia una vez admitido,  en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México. 

TERCERO. Notifíquese a ----------------------------------------------- la presente resolución y el informe justificado correspondiente. 

CUARTO. Se hace de conocimiento a ---------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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